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CARTA ABIERTA A LA PRESIDENTA CLAUDIA SHEINBAUM, AL CONSEJO NACIONAL DE 

MORENA, AL PRESIDENTE DEL CONSEJO ALFONSO DURAZO MORENO Y 

 AL PUEBLO DE MÉXICO* 

Un Llamado a la Coherencia: Por los Principios de la Cuarta Transformación 

Doctora Claudia Sheinbaum Pardo 

Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

C. Alfonso Durazo Moreno 

Presidente del Consejo Nacional de Morena 

Al Pueblo de México, a los Militantes de Morena, a la Opinión Pública 

 

Presidenta de México: Usted no está sola. Un gran pueblo la acompañamos solidariamente. 

Queremos decirle que ya es inocultable el hecho de que se percibe —en gran parte debido a 

la estrategia de los medios de comunicación corporativos y a la ausencia de una política de 

comunicación social del gobierno de la 4ª Transformación que vaya más allá de “las mañaneras del 

Pueblo”— un grave deterioro de nuestro movimiento en algunos territorios del país. Por ello, 

alzamos la voz y le ofrecemos, como morenistas organizados, todo nuestro apoyo, 

acompañamiento y solidaridad. Y es en este sentido que le hacemos los siguientes 

CONSIDERANDOS: 

1. Sobre la crisis percibida de inseguridad e impunidad.  

Manifestamos nuestra más sentida preocupación y enérgica condena ante los hechos que 

rodean el asesinato del alcalde Carlos Manzo de Uruapan, Michoacán, un crimen que, como el 

de muchos otros líderes sociales y REPRESENTANTES POPULARES, enlutan a nuestra 

nación. En este caso, el edil, quien había denunciado reiteradamente el peligro inminente que 

enfrentaba por la embestida del crimen organizado, se convierte en un trágico símbolo de la 

creciente impunidad permitida y, en muchos casos, facilitada por representantes populares 

y gobiernos locales corruptos, así como un hecho evidente de la ya pretendida e instalada 

desestabilización sistemática contra el gobierno de México.  

En general, los crímenes vinculados con la delincuencia organizada trascienden lo nacional y 

adquieren dimensiones geopolíticas preocupantes. En un contexto internacional donde hay 

naciones que históricamente han utilizado casos de violencia e impunidad como pretextos para 

intervencionismos, la incapacidad de han mostrado el Estado, su poder judicial y especialmente 

las fiscalías para impartir justicia rápida y ejemplar se convierten ya en una vulnerabilidad 

estratégica que pone en riesgo nuestra soberanía. Esperamos que la atrocidad de estas 

acciones no siga formando parte de la impunidad que representa una clara desviación de los 

principios de no mentir, no robar y no traicionar, con los que el morenismo fundó la 

esperanza de una Cuarta Transformación en 2018.  
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2. Sobre la censura interna y la regresión autoritaria en nuestro partido Morena. 

Denunciamos categóricamente, la falta de democracia interna partidista que se hace más que 

evidente con la reciente aprobación de los lineamientos internos en Morena que 

institucionalizan la censura previa, los cuales constituyen de hecho una regresión autoritaria. 

Bajo la falsa premisa de la "ética partidista", se tipifica como falta la acción de "emitir 

declaraciones públicas que ‘desacrediten’ a otras personas militantes o las decisiones 

colectivas del movimiento sin agotar previamente las instancias internas".  

Esta redacción, aparentemente dialoguista, es en realidad un mecanismo de control preventivo 

que anula la esencia de la autocrítica, exigiendo someter la denuncia a filtros burocráticos.  

Es una paradoja inadmisible que un partido nacido para combatir la opacidad hoy 

reproduzca los vicios del antiguo régimen. 

En este contexto de represión partidista, exigimos el cese inmediato de la persecución y las 

amenazas de expulsión en contra del abogado Jalisciense Jaime Hernández Ortiz, quien está 

siendo castigado precisamente por defender el derecho fundamental a la libre expresión de la 

militancia. 

3. Sobre la Falta de Representatividad y la Corrupción. 

Rechazamos el modelo de elección de candidatos mediante "manchadas e inexistentes 

encuestas", un proceso opaco que no puede seguir en manos de un sector de la cúpula 

partidista que se ha mostrado incapaz de representar las verdaderas necesidades del pueblo 

en cada territorio y región. Existen innumerables evidencias de que muchos representantes 

morenistas actúan en abierta contradicción con nuestros principios fundacionales, 

incurriendo en evidentes actos de corrupción. La indiferencia mostrada por las estructuras del 

partido y por algunas instancias gubernamentales para actuar contra estos hechos, así como el 

debilitamiento de un proyecto ante una política de NO CASTIGO, o sea IMPUNIDAD que en 

la práctica no ha sido capaz de enfrentar la gran cantidad de delitos e ilícitos que ocurren 

cotidianamente, y por ello nos obligan a manifestar la gran inconformidad del pueblo y del 

morenismo organizado. 

Por su parte, también es un problema que el actual Instituto Nacional de Formación Política 

(INFP) ha demostrado ser una herramienta fallida, caracterizada por la opacidad en el manejo de 

sus recursos y un rotundo fracaso en su doble misión: no ha logrado formar una militancia 

ideológicamente sólida (más allá de lo que ya es el pueblo sabio), ni muchos menos ha logrado 

crear y recuperar a los cuadros de gobierno capacitados que ya existen y en todo caso 

requiere la 4T, lo que ha generado una profunda crisis de credibilidad ya que el buen gobierno no 

siempre se manifiesta en muchos casos en los territorios locales con gobiernos de Morena. Por 

ello, es un imperativo que la dirección actual, encabezada por Rafael Barajas "El Fisgón", después 

de ya casi 7 años de permanencia en la responsabilidad directiva de este instituto, dé paso a nuevas 

ideas y liderazgos con auténtica vocación formadora.  
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Este relevo debe estar acompañado de una refundación total que incluya un cambio de nombre a 

"Instituto Nacional de Formación y Reclutamiento de Militantes, Dirigentes y Funcionarios", para 

simbolizar su renacimiento como un instrumento eficaz, transparente y dedicado a la doble 

tarea de forjar y recuperar a todos militantes congruentes y funcionarios competentes que 

hay --muchas veces sin oportunidades-- en nuestro proyecto transformador. 

4. Sobre la necesidad inminente de construir el Imaginario de la Transformación: Por un 

genuino y funcional Sistema Nacional de Medios Públicos. 

Manifestamos que, para que la Cuarta Transformación profundice su perfil de izquierda y consolide 

su proyecto en el imaginario colectivo, es urgente implementar un Sistema Nacional de Medios 

Públicos robusto, eficaz y con alcance mayoritario. Este sistema debe ir de la mano de las 

transformaciones estructurales ya impulsadas, con una programación que construya y difunda 

una propuesta cultural y política nacida desde el México transformado. De este modo, se 

contrarrestará el discurso hegemónico de los medios privados y se fomentarán activamente 

los valores de justicia, igualdad, soberanía y democracia participativa. 

Por lo anterior, y en defensa del proyecto de nación por el que tanto luchamos durante décadas, 

hacemos directamente a la Presidenta Claudia Sheinbaum y a los responsables partidistas 

las siguientes peticiones: 

1. Por una Auténtica Representación Popular: Establecimiento de un Método de Selección 

Ético y Transparente. 

Le pedimos con firmeza y con respeto que de algún modo pueda garantizarse que el proceso 

de elección de candidatos de Morena a puestos de representación popular se rija por los 

principios de honestidad, lealtad y transparencia comprobadas que fundaron nuestro 

movimiento. Para ello, sería necesario y urgente: 

• La implementación de mecanismos democráticos, públicos y verificables que reemplacen 

definitivamente las opacas "encuestas" y designaciones cupulares.  

• La publicación de criterios públicos y vinculantes que prioricen a militantes de trayectoria 

intachable, con un compromiso ético demostrable y lealtad irrestricta a los principios de la Cuarta 

Transformación. 

• La creación de un comité ciudadano de escrutinio ético, con participación de militantes 

reconocidos, para validar que toda candidatura cumpla con estos requisitos antes de su 

registro. 

Como un acto de voluntad política y en ejercicio de la soberanía popular, adjuntamos y ponemos a 

su consideración la "Lista de Precandidatos del Pueblo", una relación de ciudadanas y 

ciudadanos que, desde la sociedad civil y la militancia honesta, encarnan estos principios y están 

listos para servir a México desde el Poder Legislativo nacional. 
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2. Para la salud democrática del Partido Morena. 

Los abajo firmantes hacemos la petición de que se considere como una posibilidad inminente 

la remoción de la presidenta de Morena y el Cese de la Impunidad Interna. 

La posible remoción de la actual presidenta de Morena, Luisa María Alcalde, quien, por acción u 

omisión, es vista por muchos como cómplice de la impunidad que ya corroe al movimiento 

en muchos lugares, ayudaría mucho a recomponer el rumbo de nuestro partido Morena. No 

es un secreto para nadie que UN SEGMENTO DE esta dirigencia ha demostrado una 

incapacidad evidente para garantizar el cumplimiento de nuestros principios fundacionales 

y ha pretendido imponer candidaturas de dudosa procedencia, con antecedentes de 

corrupción, deslealtad al proyecto e, incluso, vínculos con la delincuencia organizada. 

 Solicitamos su intervención directa para: 

• Garantizar la posible y, en su caso, inmediata destitución de la presidenta Luisa María Alcalde 

de la dirigencia partidista si el rumbo de nuestro partido no logra retomar su sentido original. 

• Abrir y llevar hasta sus últimas consecuencias todos los expedientes de la Comisión 

Nacional de Honor y Justicia que han sido ignorados, aplicando sanciones ejemplares a 

cualquier militante o representante popular, sin importar su cargo, que haya traicionado los 

principios de no mentir, no robar y no traicionar. 

• Establecer, en su caso, una dirigencia que se comprometa con la renovación ética y la 

democracia interna, incluido también el Instituto de Formación Política que actúen como garantes 

de un proceso de selección de candidatos y funcionaros de gobierno limpio y transparente. 

3. Por una Comunicación Transformadora: Hacia un Sistema Nacional de Medios Públicos y 

una Red de Comunicación Popular. 

Solicitamos que no siga siendo solamente la “Mañanera del Pueblo” la única vía de comunicación 

efectiva con los gobernados. Es ya un imperativo que se proyecte la creación inmediata de un 

Sistema Nacional de Medios Públicos que cuente con los recursos y el alcance necesarios 

para servir como un instrumento genuino al servicio del pueblo. Este proyecto (que ya existe 

diseñado y propuesto por diversos especialistas y académicos desde tiempos de López Obrador) 

debe ampliarse y discutirse entre diversos sectores de la sociedad para que cumpa cabalmente con 

el mandato fundamental de aporta elementos suficientes para la construcción de un nuevo 

imaginario nacional, basado en los principios de la transformación y el nuevo régimen. 

Paralelamente, y como parte del gran proyecto comunicacional del Estado, es un imperativo 

articular una gran red de ciudadanos y comunicadores populares, que funcione como el 

tejido nervioso de un gran sistema de comunicación nacional. El objetivo de esta red es doble: 

posicionar contenidos transformadores y contrarrestar de manera efectiva la embestida 

mediática y la infodemia generada por los medios corporativos, asegurando que la verdad 

del pueblo encuentre eco en el debate público. 
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4. Exigencia a la Suprema Corte: Fin a la Impunidad Estructural 

La reciente integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe erigirse de 

inmediato en la herramienta constitucional que el Estado necesita para restaurar la justicia. Es 

ya un imperativo que la SCJN ejerza su autoridad para: 

• Actuar con contundencia contra la impunidad en casos de corrupción y crimen organizado. 

• Garantizar transparencia en todos los procesos de fiscalización. 

• Establecer jurisprudencia que obligue a todos los niveles de gobierno a cumplir con su 

deber. 

Conclusión: 

La 4T no puede convertirse en una caricatura de lo que juró destruir. La impunidad interna hoy 

representa una vulnerabilidad estratégica para la soberanía nacional. Confiamos en que actuará 

con la firmeza que este momento histórico exige, demostrando al mundo que México es capaz de 

limpiar su propia casa sin necesidad de tutelas extranjeras. 

Atentamente Voces del Pueblo: Movimiento Nacional en Defensa de la 4T, 

militantes de Morena y simpatizantes comprometidos 

 

+ 350 Nombres al calce +1

 

AGUASCALIENTES  

Aida Karina Banda Iglesias 

David Maciel Espinoza Campos 

Emilio Alberto Rodríguez García 

Esmeralda Uribe Esparza 

Guadalupe Macias 

Héctor Leonel De Luna Montañez 

Irma Estrada Martínez 

Javier Dávila 

José Luis Aguilar Rincón 

José Ortega Marmolejo 

Juana Ortega Delgado 

Juana Quiroz 

Juan Carlos Ortega Ortiz 

Luis Fernando Armendáriz Hernández 

María De Los Ángeles Acosta De Lira 

María Eugenia García Villanueva 

Miguel Ángel Mondragón López 

Pedro Emilio Rodríguez Aranda 

Salvador Ortega Delgado 

Salvador Ortega Ortiz 

BAJA CALIFORNIA  

Amor De Basabe Delgado 

Ángel Alejandro Pérez Estrada 

 
1 Quienes han autorizado expresamente poner sus nombres a esta carta. 

Angelina Vázquez Mota 

Aquilino López Merino 

Arturo Cuauhtémoc Mata Plascencia 

Beatriz Delgado Argote 

Blanca Estela Gil Quijada 

Claudia Matilde Zamacona Sánchez 

Deyanira Torres Salgado 

Dulce Zamacona Sánchez 

Georgina Gamas Sánchez 

Guadalupe Morales Dote 

Guillermo Alberto Estrada Ruelas 

Irma Estrada Martínez  

Lilia Alemán Ramos   

Luis Federico Sánchez Melchor 

Luis Ramírez Castañeda 

Ma. Elena Torres Pedroza 

Manuel Murrieta 

Marcial Enrique Morales Pérez 

Marco Antonio Moreno Méndez 

Marlén Solís Pérez 

Martha Gabriela Ramírez González 

Néstor Alejandro Whitney Carrillo 

Rafael Octavio Girón Verdugo 

Rosa Marina Zamacona Sánchez 

Salvador Sánchez Torres 
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Víctor Manuel Aguilar Vásquez 

BAJA CALIFORNIA SUR  

Alberto Téllez Sahuque 

Federico Mozo Macedo 

Juan Pablo López Yee 

CHIAPAS  

Alfredo López Avendaño 

Artemio Sosa Merchant 

Carlos Enrique Esquinca Cansino 

Carlos Gregorio Parres Córdova 

Enrique López Avendaño 

Exal Herrera Toledo 

Gabriel Alonso Castellanos 

Iber Enríquez Cordero 

Joaquín del Pino Ruiz 

María del Rosario Díaz Domínguez 

Mauricio Sosa Merchant 

Mercedes Miriam Morales Porras 

Miguel Ángel Zebadua Carbonelly 

Pablo Arrocha Riande 

Samuel Soriano Sánchez 

Wilfrido Ángel Cruz López 

CIUDAD DE MÉXICO 

Daniela Camarena Sánchez 

Elsa Ruth Pérez Lagunas 

Guillermo Aguirre Herrera 

Jerónimo De Jesús García Barrera 

José Megchun 

Lucía Flores Olivo 

Luis Gerardo Corona Gayol 

Luis Ramírez Castañeda 

María Antonieta Martínez Vázquez 

María Sánchez Delgado 

María Luisa Medina Solache 

Martha Esther García Sánchez 

Miguel Ibáñez Hernández 

Rocío Arredondo Pico 

COAHUILA 

Antonio Montañez Ortiz 

Baldo Rodrigo Aguirre Quiñónez 

Carmen Montañez Ortiz 

Damaso Polendo Reyes 

David Carrillo Aguirre 

David Esqueda Vasquez 

Estela Montañez Ortiz 

Esther Montañez Ortiz 

Francisco Montañez Ortiz 

Gabriel Flores Rodríguez 

Gerardo Javier Pizaña Cisneros 

Gerardo Soto Rodríguez 

Griselda Yasmina Aguilar 

Guillermo Chavira González 

Inés Contreras Velázquez 

Javier López Gutiérrez 

Javier Marines Arzola 

Jesús Rivera García 

José Alfredo Mercado Rey 

José Guadalupe Céspedes Casas 

José Hilario Zedillo Morín 

José Luis García Corona 

José Luis Montañez Ortiz 

José Palacios 

Juan Vázquez Hernández 

Juanita Eugenia García Balandran 

Juana Beatriz Aguirre Flores 

Julián Neira Juárez 

Lauro Marines Carrillo 

Layla Yamile Mtanous Castaño 

Luz Maria Montañez Ortiz 

Manuel Saucedo Sánchez 

Manuel Wong Rodríguez 

Marcelino Hernández Martínez 

María De La Luz Salazar Macías 

María Rita Segovia Ávila 

Mayela Medina Cázares 

Mercedes Cristina Mena Mallén 

Pablo Montañez Ortiz 

Palmira Garza Segura 

Sonia Anguiano 

Víctor Torres Pérez 

COLIMA  

Enrique Díaz Moreno 

ESTADO DE MÉXICO  

Addy Salcedo González  

Aldo Lima Márquez 

Alicia del Río Jiménez 

Alicia Elvira Polo Martínez  

Andrés Rodríguez Talavera 

Andrés Vázquez Martínez 

Ángel Gabriel Rodríguez Rodríguez 

Carlos Álvarez Islas 

Carlos Daniel Rodríguez Rodríguez 

Carmen Peralta Zúñiga 

David Isaac Flores Jiménez 

Diana Noriega Cruz 

Ernesto Álvarez Islas 

Florentino Morales Galdino 

Hortensia Rebolledo Mendoza 

Hugo Ramírez Bonilla 

Isabel Elacio Carlos 

José Francisco Vázquez Guzmán 

José Lyonel Guadarrama Reyes 

José Rodolfo Rodríguez Bonilla 

Juan Carlos Molina Cruz  

Juan Eduardo Téllez Medina  

Karyna Rodríguez Sánchez  
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Kenia Patricia Suarez Lugo 

Luis Díaz Yarto 

Luis Eduardo Téllez Rodríguez  

Ma de los Ángeles Noriega Cruz 

María de los Ángeles Huerta Del Río 

Melitón Fuentes R 

Mercedes Blanca Contreras Galicia 

Patricia Gabriela Rodríguez Sánchez 

Pedro David García Soria 

Ramón Rodríguez Sánchez 

Rene Cruz Gómez 

Rosalba Aguirre Martínez 

GUANAJUATO  

Alejandro Rangel Sánchez 

Alejandro Sinecio García 

Alfredo Barroso Castañón 

Alma Fernández Castañeda 

Ana María Cázares Cázares 

Andrés Sinecio García 

Carlos Alberto Monter Ramírez 

Carlos Soto Quintero 

Celia María Luisa Medina Paloalto 

Dolores Cándida Suárez 

Emma Martina Ramírez Olalde 

Erasmo Nuevo Juárez 

Francisco J Zamora Horta 

Gloria Estefanía Monter Vega 

Graciela Nuevo Juárez 

Heriberta García Pérez (Javier León) 

J. Eleazar Chávez Hernández 

Ma. Angélica Casique García 

María Alonso Morales 

María de la Cruz Mosqueda Villagómez 

María Elizabeth Serrano Pérez 

María Victoria Zaragoza Julián 

Mariana Morales Rodriguez 

Martín Bárcenas 

Miguel Ángel López Maya 

Patricia Eugenia González Cervantes 

Silvia Mancera Pérez 

Víctor Hugo Sinecio Chávez 

Víctor Ricardo Sinecio García 

HIDALGO 

Alfredo Olvera Reyes 

Anabel Reyes González 

Francisco Javier Flores 

Graciela Cervantes Garduño 

Guadalupe Solís Martínez 

Roberto Escamilla Leyva 

Tonatiuh Herrera Gutiérrez 

Ulises Escorza de la Rosa 

Virgilio Guzmán Valdez 

Xavier Montoya Cardozo 

JALISCO 

Ana Celia Tomás Martínez 

Angélica Eusebio Guzmán 

Armando Villanueva (Tonalá) 

Brenda Guadalupe Carrera García 

Fidel Barba Dávalos 

Gerardo Enríquez Vega 

Isabel Judith Cordero García 

Jaime Castro 

Javier Ibarra 

Javier Orozco Alvarado 

José Manuel Aguilar Guzmán 

Luis Carlos Saracho Alatorre 

Lorena Ivette Martínez Ramos 

Marco Vinicio Fuentes 

Miguel Ángel Cuaya Urceaga 

Oscar Martínez Rivera 

Roberto Novelo González 

Roberto Salvador Guijarro Romero 

Salvador Alcalá Pérez 

Xóchitl Vázquez Isaac 

MICHOACÁN 

Guadalupe Robles 

Israel Velázquez Robles 

José Antonio Velázquez Robles 

Liliana García Rodríguez 

Luis Hernández Robles 

Margarita Guzmán Melgoza 

María Olga García 

María de Jesús López Hernández 

Ulises Velázquez Robles 

Vanessa López Guzmán 

Xóchitl Selene Galarza Cárdenas 

NUEVO LEÓN 

Guillermo Sánchez Cortés 

Iracema Treviño Lozano 

Isaura Angelina Rodríguez Villarreal 

OAXACA 

Alfredo Sabas Castro Juárez 

PUEBLA 

Alberto Pérez Mejía 

Agustín Jerónimo Malpica Reyes 

Agustín Jerónimo Pozos 

Alejandro Villegas 

Carlos Armando Vargas Gálvez 

Carlos Luna Hernández 

Claudia Báez 

Concepción Sanluis Netzahual 

Eloina Pozos Rivera 

Ernesto Malpica Castellanos 

Eudoxio Morales Flores 

Fernando García Cuautle 

Francisco Galindo Casanueva 
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Ignacio Espinosa Cruz 

Javier Cabrera Juárez 

Jesús Aguilar Ocelot 

Jorge Aldair Covarrubias Román 

Jorge Herrera Pallares 

José Adrián Bravo Pérez 

José Gallardo Dávila 

José Guillermo Covarrubias Durán 

José Martin Malpica Reyes 

Laura Elis Covarrubias Román 

Martín Malpica Castellanos 

María Lucrecia Malpica Reyes 

Miguel Pérez Hernández 

Nelly Maceda 

Onésimo García Cadea 

Rafael Rivera Cadena 

Raymundo Gallardo Dávila 

Reyes Pérez Hernández 

Sergio Armando Baltazar Avalos 

Silvestre Esteban Aquino Molina 

QUERÉTARO 

Berto Flores Vilchis 

María del Carmen Cabuto Romero 

Eréndira Del Ángel Aguirre 

Isaí Morales Uribe 

José Iván Chávez Villanueva 

Mónica Molina Núñez 

Sandra González Gallegos 

Sebastián González González 

QUINTANA ROO 

Daniel Cuautle Reyes 

Francisco Gallegos Briceño 

Gisela Gamboa Esteva 

Heladio Vázquez Morales 

Juan Antonio Valentín Meza 

Leticia Arroyo Pardo 

María de Jesús Meza Villegas 

María de la Ku Arellano Castillo 

Ramiro Valle Martínez 

Rosalinda Mendoza Ramírez 

SAN LUIS POTOSÍ  

Ricardo del Sol 

SINALOA  

Adán Gabriel Carvajal Aguilar 

Alma Rosa Ramos Tejeda 

Ana María Maldonado Meza 

Claudia Magdalena Cárdenas Díaz 

Humberto Medina Martínez 

Irma Lizárraga 

José Humberto Velarde Andrés 

José Luis Arámburo 

Juan de Dios García Díaz 

Luis Torres 

Martin Gaytán 

Melita Isabel Bojórquez 

Mia Carolina Ibarra 

Roberto Rodríguez 

SONORA  

David Silva Bonales 

Francisco Manuel Martínez López 

Lorena Ivette Martínez Ramos 

Martín Gerardo Murrieta Romero 

Netzahualcóyotl de la Cruz 

Ramón López Castelo 

Santos Alberto Tarín Espinoza 

TABASCO 

José Alberico Castillo Celestinos 

Laura Patricia Ávalos Magaña 

TLAXCALA 

Pablo Vázquez Sánchez 

VERACRUZ  

Alma Rosa Dorantes Rodríguez 

Carmelita Juárez Sánchez 

Eliazaro Ibáñez Domínguez 

Franco López Cabrera 

Gabriel Martínez Hdz 

Jorge Ortiz Lendechy 

Juan Manuel Díaz Yarto 

Raquel Reyes Figueroa 

YUCATÁN 

William José Valdez Mena 
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